
Norma Española 

UNE-EN 14730-2 
Noviembre 2021 

 

Aplicaciones ferroviarias 

Vía 

Soldeo aluminotérmico de los carriles 

Parte 2: Cualificación de soldadores por 
aluminotermia, aprobación de contratistas y 
aceptación de soldaduras 

 

Esta norma ha sido elaborada por el comité técnico 
CTN 25 Aplicaciones ferroviarias, cuya secretaría 
desempeña CETREN.  
 
 
  

 

Asociación Española 
de Normalización 
Génova, 6 - 28004 Madrid 
915 294 900 
info@une.org 
www.une.org 

EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-EN 14730-2 



UNE-EN 14730-2 
 
Aplicaciones ferroviarias 
Vía 
Soldeo aluminotérmico de los carriles 
Parte 2: Cualificación de soldadores por aluminotermia, aprobación de contratistas 
y aceptación de soldaduras 

Railway applications. Track. Aluminothermic welding of rails. Part 2: Qualification of aluminothermic 
welders, approval of contractors and acceptance of welds. 

Applications ferroviaires. Voie. Soudage des rails par aluminothermie. Partie 2: Qualification des 
soudeurs par aluminothermie, agrément des entreprises et réception des soudures. 

Esta norma es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 14730-2:2021. 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento especifica los requisitos de: 
 
– aprobación de las instalaciones para formar, ensayar y mantener las competencias en soldeo 

aluminotérmico, y de los formadores en soldeo. Se aplica a los procesos de soldadura 
aluminotérmica que cumplen los requisitos de la Norma EN 14730-1. Se requiere que el sistema de 
formación y ensayos de los soldadores esté aprobado por la autoridad ferroviaria competente; 

 
– aprobación de contratistas de soldadura aluminotérmica. Se aplica a los contratistas que utilizan 

procesos de soldeo aluminotérmico, según los requisitos de la Norma EN 14730-1, y que emplean 
soldadores que poseen un permiso de soldeo válido, tal y como se define en el capítulo 4 de este 
documento; 

 
– aceptación de los controles finales para soldaduras aluminotérmicas y de los inspectores de 

soldaduras aluminotérmicas aprobados por la autoridad ferroviaria. No incluye ninguna inspección 
previa de soldadura, por parte del soldador, ni de otros fabricantes. 

 
Este documento también aplica a las soldaduras aluminotérmicas producidas en los carriles ferroviarios, 
tal como se definen en las Normas EN 13674-1 a EN 13674-4, y EN 16771. 
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier 
modificación de esta). 
 
EN 14730-1, Aplicaciones ferroviarias. Vía. Soldeo aluminotérmico de carriles. Parte 1: Aprobación del 
proceso de soldeo. 
 
EN ISO 3834-2, Requisitos de calidad para el soldeo por fusión de materiales metálicos. Parte 2: 
Requisitos de calidad completos (ISO 3834-2). 
 
EN ISO 14731, Coordinación del soldeo. Tareas y responsabilidades (ISO 14731). 
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